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B. -OPOSICIONES YCONCURSOS

'.,'

-. t

MINISTERIO DE JUSTICIA

17178 RESOWCIONde 14de juniode 1993, de la Secretaria
General de Asuntos Penitenciarios, porla que se corri
gen errores de la de 31 de mayo de 199~ (eBoletin
Oficial del Estado» de 10 de junio', de ia Secretaria

, General de Asuntos Penitenciarios, por la que se con
vocan pruebas selectivas para iniJresó en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones
Penitenciarias.

Por Resolución de 31 de mayo de 1993 (<<Boletín 06cialdel
Estado. de 10 de junio), de la SecretariaGeneral de AsuntoS Peni
tenciarios, se con"ocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer
po de. Ayudantes Técnicos Sanitañ05 de Instituciones Peniten-ciarlas. . '. .. "0"

Advertido error ~eí texto remitido paia la'~óndela
mencionada Resolución, se transériben a coiltln:úación las rec-
tifiCaciones correspondientes: "

l. En la página 17669, ~'el apartado 3.4, primerpái'rafo,
donde dice:cCuenta corriente \número -36-5091-0., debe decir:
«éuenta corriente nÍlmero 3D-509U-o.. .

2. En la página 17670, en el apartado 6.5. párrilfosegundo,
.donde dice: «Contra la exclusión del aspirante Pódrá interponerse
recurso conforme a lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico
de lás Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común y la Ley de Procedimiento' Administrativo de' 17
de.julio de 1958., debe decir. «Contra la exclusión del aspitante 
podrá interponerse recurso conforme a lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958••

Madrid, 14 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991), el Director general de Administración Penitenciaria,
Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

17179 RESOWCION de 24 dejunio de 1993, de la Secretaria
General de Asuntos Penitenciarios. por la que,se con
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 8 de enero de 1993, publicado por Reso
lución de 14 de enero de 1993 (<<Boletin06cial del Estado.
del 27), por el que se aprueba la oferta de empleo público para
1993, y con el fin de atender las... necesidadeS de personal de la
Administración Pública, - .

F'.cta_~I"'rDt::t;ña r....;,n~l~ Dn ••en ,fD-J~c! r_......rof-Gft.tl'42C' o::a:tr.lbtdd::llC'

por: el articulo. 1.°, a}, del Real Decreto 1084/1990, de 31 de
agostº (<<BoletinOficial del Estado. de 5 de septiembre), de redis
tribuciónde competencias en mateña de personal, y en la Orden
de 16 de mayo de 1991 (eBOletin Oficial del Estado. del 22),
previo informe favorable dela Din!cciÓn, General de la Fundón
PUblica, acuerda convocar pruebas -selectivas para ingreso' en el
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias (código 0902), con
sujeción a las siguientes

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 21 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El total de plazas cOnvocadas se distribuirá de acuerdo
con las especialidades que se I'e1acionan:

Juristas, 8.
Psicólogos, 13.

De las ocho plazas co~vocadasparaJ~, el número. total
de vacantes reservadas al' sistema de promoción interna asciende
a dos plazas, y seis reservadas al sistema general de acceso libre. '

De las 13 plazas convocadas para Psicólogos, el número total
de vacantes reservadas al sistema de promOción interna asciende
a tres plazas, nueve reservaetas al sistema general de acceso liBre
y una para ser cub~erta por ~onas conminusvalia .con grado
de discapacidad igUal o su¡)erioral 3;J por 100, de acuerdo con
la disposición adicional decimonovenadelaUy 23/1988, de 28
de julio, de modificación de la LeydeMedidas para la Reforma
de laFunción Pública, 30/1984, de 2 de agosto. En el supuesto
de que no se presentasen aspiraíttes discapacitados a esta espe
cialidad, y si a bi de Juristas, esta plazá se aplicarla a esta última
especialidad.. ._

1.1.2 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 29.2 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, tendrán, en todo caso,
preferencia sobre los aspinultes provenientes del sistema general
de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.3 Las plazas sin cubrir.de las reservadas a la promoción
interna o con discapacidad se acumularán a las del sistema general
de acceso libre. En este sentido, la fase de oposición del ~istema
de promoción interna y' el!Umo de reserva. para minusválidos
,finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acce
so libre.

1.1.4 Los aspirantes sólo Podrán participar .por uno de los
dos ·sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial
aei Estado. dei 21;; ei Real Decreto 28í1990, óe 15 Óe enero,
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo ~onstará de una fase de oposición
y otra fase consistente en uneutso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo nde esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará por especialidades, de acuerdo
con la puntuación total obtenida por éstos alo largo de todo
el proceso, una vez aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de
esta convoCátoria. .

1 _11 FI I"riinDr DjDr,...iMn ,fa ·1:101:.':'0 da o.po.cl.ie-lA.... C'O "lft.I.ci:a.r&. Oft

la primera quincena del mes de octubre. _,,",
1.7 Los aspirantes que hayan superado los ejercicios oblj:o

gatorios de la fase de. oposición serán nombrados. funciona?ós
en·prácticas por la autoridad convocante. '

Estos funcionarios en'prácticas deberán superar elctitso selec-
tivo que se determina enel anexo> l. -
. Quienes no superen el· c;,utso selectivo pódrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último
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'de I~s p~rtlcipantesdel mismo. De no superarlo perderári' todos
sus derechos al no~bramlentode funcionario de carrera.

'2. Requisitos de los candidatos

2. i Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos

siguientes:

Juristas: L1tenciado en Derecho.
Psicólogos: Licenciado en Psicología.

2.1.4, No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.S No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de' las funciones
públicas. .

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán pertenecer, el día de la pub'icación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del ,Estado», a
alguno de los C""erpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad
de,al men9S, dosaños en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan
y estar incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de2 de agosto (artículo1.1), y reunir los demás requisitos exigidos
en esta convocatoria.

Los servicios, reconocidos al amparo de la Ley 70/1978,'en
alguno delos Cuerpos o Escalas del grupoB, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar por promoción interna
en estas pruebas selectivas. '

, ,2.3 Tarribien podrán 'participar los aspirantes que tengan la
condición de funcionarios: de Organismos internacionales, que
posean la nacionalidad española y la titulación exigida en la con
vocatoria, en los términos establecidos 'en el Real Decre
to 182/1993, de S de febrero (<<Boletin Oficial del Estado»
d~2~. ',,' ¡
.- 2'.4 'Todos los requisitos enumerados en la-base 2.1 deberán
pos~erse en el día de' finalizaciób del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de latoma de posesión

,cómo funcionario de carrera. -

3~ Solicitudes

3.1 ,Quienesdesl¡!en tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
AutónQ.mas,en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información, Administrativa del Ministeno para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección:Géneral de la Función Pública y
en la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios del Ministerio
de, Justicia. A la instancia se ,acompañarán dos lotocopiasdel
documento nacional de identidad. En el punto 1 de la instancia,
referente al Cuerpo o Escala, deberá consignarse el código número -
I\l\no
U7V~..

3.2 La presentación desolicitudés (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se
hará en la oficina del RegistrO de la Secretaria General de Asuntos
Penitenciarios, calle de Alcalá" 3840, 28014 Madrid, o en la forma
establecida en elartiéldo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, ~e Régimen Juridico de, las Administraciones Públicas y del

, Procedimiento Administrativo.Común, en el plazo de veinte días
natl,lraIes, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta ~onvocatori~enel «~oletin Oficial del Estado», y se dirigirá
a la autoridad corivocante. ' ,

, Los, aspirantes deberán hacer constaren la casilla' correspon
diente de la solicitud la ....n.."¡,./ic!;.,.1 pnr 1,. CllID nr>f2n

Las"solicitudes suscritas' por los ,españoles en el extranjero
podrán·cursarse,en el plazo expresado en el. párrafo anterior,

,a 'través de las representaciones diplomáticas o consularesespa
ñolas ' correspondientes; 'quienes las remitirán seguidamente' al
Organismo competente. El interesado adjuntará a dichasolidtud
comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de exa
men.

3.3 Los aspir¡lOtes' con minl,lsvalías 'deberán, indicarlo en la
solicitud, para lo clJalse utilizará 'el recuadro número 7 de la
misma. Asimismo, deberári sQlicitar, expre~ándoloen el recuadro
número 9; las posibles adaptaélones detiempó y medios para
la realizacl6n de los 'eíercicios en que' esta ,adaptación sea
necesaria.' ,

Estos requisitos ta~blén deberán ser cumplimentados, en su
caso, por los aspirantes con mlnusvalia con grado de discapacidad
igualo superior al 33 por 100, a que se refiere la, base 1.1.2.
Estos aspirantes tendrán, que declarar expresamente en las soli
citudes que poseen,la condición de discapacidad'arriba indicada.

3.4 Los derechos dé examen serán de 3.000 pesetas y se
Ingresarán en la cuenta corri,ente número 30-S0902-J del Banco
Exterior. ¡

El ingreso p()dráttacerse en cualquier oficina del Grupo Banco
Exterior (Banco Exterior, Banco de Alicante, Banco Simeón y Ban
co de Inversión y Gestión Financiera),' ,

, Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterior
en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspon
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 400-pesetas fijadas
por la citada Entidad bancaria, de acuerdo con lo establecido en

, la disposición adicional decimoctava de la Ley 50/1984;'
En la solicitud deberá figurar' el sello del' Bané'o •Exterior acre

ditativo del pago de los ~erechos,cuyafaitadeterminará laexclu-
sión del aspirante. '

En ningún caso la presentación y pago en el Grupo Exterior
supondrá la sustitl~ción del trámite de presentación, en tiempo,
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado, en la base3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en' cualqUier momento, de oficio o a petición del inte-
resado., '

4. Admisl6n de aspirantes

4'.1 Expirado el plazO dé presenfación de! instancias, iaauto
ridadconvocantedictiuá Resolución e", elplazo máximoMún
mes deClarando' aprobada ,Ia,lista, de adlnitidos y excluidos. ,En

, dicha Resolución, que deberá'publ1c::arseen el«Boietín Oficial del
Estado», se indicarán los lugan!sen'que se encuentra expuésta
al público la lista certificada completa de aspirantesadrriitidos
y excluidos y se determinará el lugaryla ,fecha del comienzo
de losejercicios. ."

Dicha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en las Dele
gaciones del Gobierno en ,las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Justicia. En la lista deberá
constar, en todo caso, los apellidos,norribre y número de docu
mento nacional de identidad,. así como la causarle exclu,sión.,

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de ufÍ plazo de diez
dhls, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsa~ar el efecto que haya motivildola
exclusión. ' <

Dicha Resolución podrá serrecül'rida, 'confonrie alo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo, ante la autoridad
convocante. ' " ' ,," ,

De no presen'tarseel' recurso correspondiente; el escrito de
s~bsanaciónde defectos se considerará comO tal si el aspirante
ft_~'?~i? d'!fin!thl!!!!!~!'!t~'~!!c!!.!!rl~,deJ~ !e~!!~ac!ór: de 'Jes cjc:-c!c:c:;.

, 4.3 ,Losderechos de exarrienserán reintegrados, de oficio,
D 1<>5 aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas. , '

,,S. Tribunales, '

S.l Los Tribunales calificador;;;; de estas pruebas Son los que
figuran como anexo 111 de esta con"'C1.catoria. , '

5.2' Los miembros de los Tribunales deberán abstener~de '
intervenir, notificándolo, a la' autoridad-convocante, c,uando con
cuqan en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28:2
'cI~ '1?,,'"' DI' ,~n.l1OO?, d.o 21;. -do,-.ovto~l;.o,,; do ll.E.st--.oft ..J_"';:dloo .,""r-

de las ,Administraciones Públicas ydl¡!IPr()cedimiento Adminis- ;
trativoComlÍn, osi sehubiesenrealiz,ado tareasdeJ>reparación~'

de. aspirantes 'a pruebas selectivas ,.en ¡los dnco' años, anteriorÍli
a la publicación de esta convocatoria,' " " ,
, Los. Presidenfespodránsolicitardelos, ml,embiósde ,1051' Tri

llUrtales 'declaración e?,presa)le no ;hallarse' inc!1rsos, enlascir
cunstanclas previstas en el artículó 28 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, d~R~gimenJuridicode las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Asimismo" los aspiran~es podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciadón de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros de los
Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con
dición por alguna delas causas previstas en la base 5.2.

5.4' Previa convoc,atoria de los Presidentes, se constituirán
los Tribunales, con asistencia de Presidentes y Secretarios, y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Cele
brarán su sesi6ri de constitución ~n el plazo máximo de treinta
días,. a partir,de su' designación, y mínimo de diez días antes de
la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en ordenal correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, las actuaciones de los Tri
bunales ·se ajustarán a lodispuesto en los artículos 26 y 27 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Juridico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo'
Común. \

5.6 Dentro de la fase de oposición, los Tribunales resolver6n
todas las dudas q",epudleran surgir en la áplicación de estas nor
mas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

.. El procedimiento de' actuación de los Tribunales se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de.
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
, '. 5.7 Los Tribunales, podrán 'disponer la Incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondien
tes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestarst1 colaporación en sus especialidades t~cnicas.
,~deslgnatlári'detales asesores deberá comunicarse al Secre

tario General de Asuntos Penitenciarios.
5.8 .. Los'friburia\~scaJifi¿adÓresadoptarán las medidas pre

cisás en aquelloscasosen~queresulte necesario, de f0r'Dlaque
I()s,sph:antes CO~HnlnusvalíasgOfen desimilares condiciones para
la realizac;ión.de los 'eJercicios ~ue el resto de los demás partl
cipaIltes. En este sentido, s,e establecerán para las personas con
ml,nu.svalias 'queI() solicitenerila forma prevista en la base 3.3
las adaptaciones posibles j!ntienipos y medios para su realización.

J\<taLefecto.los;'·ribu,nales podrán requerir informe y, en su
caso, colaboración del()s órganos competentes del Ministerio, de.
As~ntos SoCiales.•..•...... ' . '.' •.'

Si ep la, realizaciÓn. de.1Qs' ejercicios se. suscitarán dudas a.los
Tribunales 'respecto a la capacidad de un aspirante por el cupo
de reserva para el desempe'ño de las actividades habitualmente
desarrolladas por los funci()narios del Cuerpo, previa consulta,
al Departamento aqueestéadciito, podrá recabar el correspon
diente dictamen de los órganos competentes del Ministerio .de
Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente. '. '. . '. . '. . .

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
cpc,rlú~ri_~s';P~t~;~.á'riti;;aii¡Ü:~tbs€j~..:icio5 cl.i;a fase de o~~sic¡ófi,.
qúe sean escrit()s yno deban ser leidos ante los Tribunales, sean
corregidos sin que sEÍConozca)aidentldad de los aSl'lrarites, utl~
Iizando para:ello los Impresos ajírobados por la Orden delMlnls
teriode la'Presldenclacle18 de febrero de 1985 (<<BoletínOficiétl
del Estado» del ?2), o cualesquiera otras equlvalentes"previa apro
bacián,por laSecretaria de 'Estado para la Admlnistráción Pública.

Los Tribunales exchilrána aquellos candidatos en cuyos.ejer
ciciOs figuren marcas osigrios,'qbe permitan conocer laidentidád
defopositor. . . , '. ' _... '

5.10' J\ efectos de cODlunicaclones Y demás incidencias, el
Tribúrial tendrá su sede en la Subdirección General de Personal
de la DirecciÓn General de Adinlnlstración Penitenciaria. calle de .
A1caI4;núlÍlero 38, segunda, plapta, 28014 MadJ:id, t~léfo-

no 33548 12." .
Los. Tribunales dispóndrán que en esta sede, al menos; uná

persol1a'llliembr() o noAe los Tribunales, atienda cuantascues
. tlone(séan planteaetas.enieJa5.16n,con,estas. pruebas. s~lj!ctlvas.

5:111.Os Trib!1nalesque, ªctúenen estas pruebasse~ectivas
teria!áií 'Ia éategóría primera 'dé •las recogidas en el anexo' IV dél

.Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (~BoletínOficial del Est~d()>>
~1~ '.' -

5.12.' En ningún caso los Tribunal~s podrán aprobarr.i decla
rar que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas.' Cualquier propueSta
de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
bétlcarriente por el primer de la letra «N», de. confortnidadcon
lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 8 de febréro de 1993 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 12) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 3 de febrero de 1993. ,

6.2 En cualquier momento los' aspirantes podrán serreque_
ridos por los miembros de los Tribunales con la finalidad de ácre
ditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en,
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por los Tribunales.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por los 'Tribunales
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede de los Tribuml1es señalada en la base 5.10 y por cua
lesquiera otros medios, si se juzga conveniente para facilitar su
máxima dlvúlgaclón, con veinticuatro horas, al menos, de ante
lación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando
se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado .en los
locales donde se haya celebrado, en la citada sede de l()sTri
bunales,y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con
doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri
bunales tuviesen conocimiento de que alguno' de los aspirantes
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer .
su exclusión al' Secretario General de Asuntos Penitenciarios,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formu-'
ladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las prlÍebas
selectivas a ,los efectos procedentes.. -

Contra la exclusión del aspirante podrá interponEÍrse recurso
conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

7. Lista de aprobados'

7~1 . Finalizadaslas pruebas selectivas, el Tribunal de laespe
c1alidad de Juristas coordinador hará pública, en el lugar o lugares 
de. celebración del último ejercicio, así como en la sede de los
Triburialesseñalada en la baseS.10, yen aquellos otros lugares
que estime oportunos, las relaciones independientes de aspirantes
aprobados,. tanto por. el sistema general de acceso libre como
por,.el de promoción Intema, por orden depuntuaclonesalcan
zadas, con indicación. de su documento nacional de. identidad.

.El Presidente del Tribunal coordinador enviará copia certificada
de ambas listas de aprobados a la autoridad .convo~ant~,espe-

..~ JI".•- • • ., • -... .-.. .".oO'

Ciucaüuo, iguaUDlmu", el numero ae aprooaaos en caaa uno ae
los ejercicios. '

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte díasnaturale$, a contar desde el
día siguiente a aquél en que se hiCieron públicas las listas de
aprobados en el 11Igaro lugares deexamen,los:oposltoresapro
bados deberán remitir a la SubdirecCión Geñeral. dé Personal de
la dirección General de Administración Penltenciaria;calÍe de Alca~
lá, nÍlmero 38, segunda planta, 28Ó14 Madrid, los siguientes
documentos:

A) 1='nfnt""nl"t:::a ,.Jdl "" ... ~I"; Gw;o;do.con 12_b2~O 2_1_2 _ oorilQoo..~I"_..". T

académlc,a .que acredite haber realizado todos tos .estudios .para"'"
'la obtención deltítulo. , .. .... l"

B) Declaración jurada oprornesa de no haber'sido separado
mediante expediente disciplinario .de .ningúna·, Administración,
PúhUcil,nlhallarse inhabilitado para el ejercidodefunciol1es
públicas,.según ~I. modelo "SIUe figura como anexo JVe a esta
convocatoria.
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2:' Valoración

completo delprogr'ama (primera parte comúny seg\lnda especifica,
p.ara la cé:>rrespoiidiente especialidad). La duración máXIma de este',
ejercicio será de setenta y cinco min\lfos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito durante
\lntieropo máximo de ocho horas C\latroternas sacados ala suerte,
correspondiente cada uno de ellos a uno de los siguientes aparo
tados del programa: Apartado A) y apartado B) de la primera parte
común, y apartado A) y apartado B) de la segunda J)arte, especifica
para cada éspecialidad. .

El Tribunal podrá disponer que el ejercicio se realice en dos
se.siones distintas, respetando, en este caso, el tiempo de duración
proporcional a razón de dos horas para cada \lno de los temas.

Concluido el ejercicio o llegada la hora de su fiiialización, cada
opositor lo firmará e iritrod\lcirá en \ln,sobre, que será cerrado',
y firmado por el interesado y por \ln miembro del. Trib\lnal cali
ficador. El ejercicio será leido en sesión pública ante el 'Trib\lnal
en la fecha que éste señale.

C\lando a j\licio del Trib\lnal sea notorio o evidente la insU
ficiencia o falta de adec\lación a ios temas preg\lntados, este podrá
invitar al opositor a q\le de por finalizada la lectura de los mismos.

Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en la elabo
ración, d\lrante el tiempo máximo de C\latro horas, de un' informe
acorde con las competencias atrib\lidas a los funcionarios del C\ler
po'Técnico deInstit\lciones Penitenciarias, en la especialidad cono.
creta a la que opten los aspirantes, en base a las c\lestiones e
información documental que les facilite el Tribunal.

Una vez concl\lido el ejercicio o llegada la hora de su fina
Iizac:ión, cada opositor lo firmará e introd\lcirá en \ln sobre q\le
será cerrado y firmado por el interesado y por un miembro del
Trib\lnal calificador. El ejercicio será leido en 'sesión pública y
en la fecha q\le se señale ante el Tribunal, pudiendo este debatir
con el aspirante el contenido del ejercicio.

C\lrso selectivo: El C\lrso selectivo tendrá una duración inferior
a tres meses, a partir de la fecha indicada en la base 8.4, y constará
de dos fases:

La primera, de \lna d\lración ~o inferioh¡ \ln ~es, consistirá
en la participación de un curso teórico-práctico sobre las materias
propias de la función de las especialidades convocadas.

La segunda consístirá en el desarrollo de ejercicios prácticos
en los distintos Centrospenintenciarios. . ' . .

Por Resolución de la Dirección General de Administración Peni·
tenciaria del Ministerio de Justicia se concretará la duración de
cada \lna de !éls Jases del C\lrso selectivo y los Centrospeniten~
ciarios'en los q\le los aspirantes desarrollarán los ejercicios prác-
ticos en que consiste la segunda fase. ,

El programa de formación teórico-práctico, asi como el carácter
fundamental o complementarlo de las roaterias de que conste el
C\lrso, .serán' oport\lnamenteestablecidos, por la' Subdirección'"
General de Personal de la Dirección General de Administración
Penitenciaria.

Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se calificarán
de la slg\liente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificaciÓn máxima de diez
puntos,'siendo necesario obtener un minimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio sig\liente. . "

La calificación de este ejercicio, para los aspirantes que par~
tlcipen por el t\lmo de promoción interna, será de' apto o no apto,. '
siendo. necesario obtenerla calificacióri de apto para'accederal
ejercicio siguiente. . . . ..•...

Seg\lndo ejercicio: Se otorgará una calificación máXiJ1la de vein
te puntos, cónce<tiéndolle hasta" cirfcO, .puntos por cada uno de
los cuatro temas de q\le se compone el ejercicio, siendo necesario
obtener un minimo de diez p\lotos para acceder al eJerciclé:>
sig\liente.

Tercer'ejercicio:"Se otorgará \lnaeálÍflcación máxlm':' de veinte
p\lntos; siendo necesario obtener un miriimo de diez puntos para
superarlo.. ....... . '., '0". . .

Lacalificaci6n final de la fase de oposlción vendrá determinada' ~r

por la S\lma total de las puntuacio.nes pbtenidal! en cada uno. de./"
los ejercicios. ." . "' ." . .,.

En caso deempáte, 'el orden seestabl(!cerá atendiendo' a 'la
mayor 'punt\lación obtenida por los aspirantes en el segundo'ejer
cicio y, en caso de/persistireVempate; 'ala' mayor puntuaci6n

,9. Norma/inal

La. presente cOllvocélt()ria-<yeuantos actos administrativos se
deriyen. de ella y ..(leJaac~u~ción de los Tribunales podrán ser
imp\lgnados, en loséasos yen' la forma establecidos por-Ia Ley
.de Procedimiento Administrativo de 17 de juliode 1958.

Asimismo,' la Adminlstrac:ión' pOdrá, en su caso, proceder a
la revisión de las· resoluciones de los Tribunales, conforme .a lo
previsto en la Ley 30j1992"de26 de noviembre, de Régimen
J\lrldico de las Administraciones'Públicas y del'Proc~dimiento
Administrativo Cornún. . . ,

Madrid, 24 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991, eBoletin Oficial· del Estado» del 12), el'Director general
de. Administración Penitenciada, Pedro Pablo Mansilla Izq\lierdo.

.Proceso de seI~óayva)oradóa

L Proc"ésode selección

" Elp!oces'o de llelecci6n constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B)~\lrsoselectlvo. ,:c,

Fasedeopcislción:Laj~~~,de"oposiCi6~ constará de tres ejer-
cicios, todosello~eliminato~os._> .... . ",

Primer ejerdcio:Conslstlrá'en contestar por escrito a \lnC\les
tlonarioobjetlvo de 100 preguntas que versará sobre el contenido

• . - ~ _." ',. • ,'" - 'o.. •

C) ,.l~~ asp~ra~t~c)Danlnusva1faY,con grado de d!scapacldad
IgúaFel"$uperlót¡:aI33pór"l00'aeb~n:acreditar tal condición', .
si obtuviesen 'plazá~'nledlante .certtRéacl6rí de los órganos com"·
petentes de.! Mlnlsterlo,de Asl1otos Sociales y, en su caso, de la

. Comunidad Autónoma corr'é'spóndlerite. .
.. ;,;>::: "";';":,".<.,;.- -~ ...<> ..' ."

8.2 "Qulenes tuvieran la" co~dlclón de funcionarios de carrera
estarán exentos 'de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentarcertlficaclón del Registro Central de
Personal o del .J\1inisterlo y Organismo del que dependiesen para
acreditar tal condición, con expres.ón del número e importe de
trienios, asi como la fecha de su cu~plimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remunéraélón-que deseen perCibir durante' su 'condiclón de fun
cionarios en prácticas, igualrnente," el personal laboral, de con
formidad conlcH)revlsto en el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero (eBoletin Óficlal del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Q\liene~dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, -no pr,sentaren la documentación, o del examen de la mis
ma se dedujera q\le carecen.de alguno de los req\lisltos señalados
en la base 2, no podrán' ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas S\lS actuaciones, sin perjwcio de la responsabilidad en
que hubieren Incurrido podalsedad en la solicitud inicial. .

8.4 . La autorldád convocahte procederá' al nombramiento de
funcionarios en prácticas dé los aspirantes q\le hayan superado"
la fase de oposición con Indicadón, ~l propio tiempo, de la fecha
de inicio del C\lrso selectivo. _

8.5;·Finallzado·elprocesó selectivo en S\l totalidad, q\lienes
lo)iubiese¡{s\lperado, una vez elegido destino conforme al criterio
señaladoemlé:\,báserI-;5 .de la' convocatoria, .serán nombrados,
a piopuesta-ºeISecr~tarloGeneral de Asuntos Penitenciarios, fun
cionarios decarrerél.mediante Resolución del Secretario de Estado
para la AdministraCión PÍ\51ica, que se publicará en el «Boletin
OficialdeIEstado»;:y.en 1<\ (¡\le. se1ndicará el destino,adj\ldicado.

8~6:-Latoma"de'posesi6n'de los aspirantes aprobados será
efect\lada en el. plaz;o. de un "mes, contadó desde la fecha de la
p\lblicaclónde'su nombramiento"en el cBoletin Oficial del Estado.;

8.7,EnctimpUmientode IQ dispuesto en el artíc\llo 19 de
la Ley 30/1984;:de2-deagosio;ide Medidas para la Reforma
de lilf\lnción' Pública; él MInistepo "para las. Administraciones
Públi~as, a través del lNAP yeneolaboracióncon los Centros
de Fórmación de Funcionarios com~ete~tes,en cada caso, velará
por la .formaciónde;losélspirantes' seleccionados en el dominio
de la lenguaoficiahle las' Comunidades A\ltónomas en'las que
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.
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o1>te~J.~a._;.,~I:l~lJprc~~,~J~~~~IC):,~~i~.rmilSUc~siya.,,/:$.1Jb~ifJiM~t'¡r'
Este mismo criterio se aplicara al sistema de Jlro~9ci{)9;IJlt~~h!.
SI Jler~lste elempa~e,.,~t~,.s~ AlrlrniraPor ordeJlalfabético"del
primer apeilido ae lo~:a~iraJít~-empatado~;inlciáJl(.os~:~1,~lta~o
ordep.por.lá]é~ra:«N~;i~.-«Jü~sérefiere la. base 6~1 dé.I¡l.i?¡:~enie 
convocatoria. .. .' .' '. ',.. " '. . . "- ... ,":.:'. ,,-,.

Los aspiraptes'que enlal! pruebas selectivas anteriores hubieren'
obtenido el 6() por 100;0' más, de la puntuación máxlina,en el.
primero o segundo ejerclclo,-o all1bos, estél-ránexentos c:iereaii~r'
estos ,ejercicios. . '~"" ';"Y"" .. . . "<"."', ...•<:,.

LC)s.asplrantes que, P!!P~Jlez~~Jla los Cuerpos~speclal;M~s,-.

cuUnoy~spe~iaIFem~llblo.;,~eInstituciones Penitenclarléls,y,lle
presenten' por el. sistema de promoción interna, quedará!l. exe:qto$ .e.•
de re~izarel primer el(arneP:.;,:".... .' .. . ~ .",

Cursoseleeti"o:Lél :califiCélción del curso otorgada. por la S",&- '
direcé::iónGeneralde pé¡:soiulfd~la Secretaria General de Asuntos ~
Peni~eÍtciarlos,será de «apto~o ~no apto». '.' .....;.. ,'

,Para serclllfficildo,~omo~pto»serápreciso obtener una Plln-.
tuaciónde,·· allllenos. die~ puntos,.sobre. un máximo de veinte. '.'
de todas)allrnaterlas()1>jetC):deevaluación, contenidas en el pro
grama de curso selectivo. ,",' "'/'.',

•. Para Jegjilr.de~Ci!~b,Q.,a.la}r~Uzaciónde las diferentes pruebas
decalificac.ióJl.,J91! ,al~C)sc:leberáJl haber ásistido,.a.1 ¡lllenC)s¡
al SO por 1.00 del totatdeJali horas lectivas que se organizan,
cualesquiera que'fue~aD;,laSi~Ul¡asqueIllotivarono jUstifiCélr9D
la ppsible inasisteQcia, . ,. ,

.~.

"~' ,

,•~,t'(;~~"~'~~;'~~T~~;,i~'~~~lq~~~~~A.. '
' ,. ' orgahl;¡j~'Ó:rif2.(itiJt,j¡s~rativa'YfunciÓn públic~

Mi~··"·~~~¡~l~~':~~i"·~~~~i~;a~~~:~El.' órgan~' .adrrii:istratiVo;
C,onÓ'epto y 'natut~leza'~'éhise$ de¡ Órganos:''EspecJéllreferenciaa
los ,~olegi~l(,1ks(Jd1,.cl:)m,pet~cia..\Las. relac.iolU!s interorgánicas;
. .2~P~gali~z:a:~i61Íce~ti'ªld~Ja'Administración del ESt.ado: El
Cons'~jº .' dé;: MiniSifo~~ :'~égefarl~ , de. Estado"Sú.bsecretarioli,.
Seer'eí:~iibsgéneta(esytnrecl:~tes-Senerales.Secretarios geQerales·.
técliítos:',Ü::,"':~I',~;::;;T:.;:,<: :. ,""<. '.".":

I ,~', ,.q~anl~éllCI~Il¡>~rif~rii::fd-e)a Administración.4eIEst~do.
Dele~~ó$'~el .~Q~.ie~o:"N~tu~al~za.Estatutopersonal. y. atriQu
ciones:',Gol>erqa:doré!fCiVilés:-otrós ór'ganos'periféric()s~ , '., .,....... '

}I,.,'9rg~niz.¡l~.iÓn Ter:íi:tori.al,~el .Estadq. Las COID:Ünid¡l<fes"
A~'fório.rriá$:Qrgarirzatióri-'y· ebmpetericias. Especiálreferencia '¡l
las ':C.<íní.pfilt~iié\a~~n\rilateq¡lt.periitériciaria:. Transfer~llciáseil
m¡!teíjá( p~hitericiariélsy p~éVisiºnes.estatutarias. Normas 'pro;
visionales' é:lf~oordinacillh 'entre .las diferentes Adminlstraéioties
pénitentilliias2 :< . \~. .... .' ,

5;>MiritsteU~.,~e ~~s~lci~; ..orgállizaci6n y coanpeicmcias. ,La,: ,
Sec~~!~riél: ,Q!!rier~I;,.dé'Asl!-)lt()sPenitenciarios: Organizacio~(y .
~~ml'~,~enc,i~~~~".'; --, .', ."":"',:, '<~~",.:" .',.... ... ". " ....

'.~.:,R,~.giÓ1~íj'ju.~dlfQ.'~~I.p~tsonal.al. servicio de .Ia~·Admiói~:,;,
tráélÓQ~s.j)\Iblicéls,.tal-éYdéMeqidaspara la Reforma deJa. f'tiJl~.

. ciQI-!~(ib.i~~Org~n~!o, su,P,~l:iq~~!i:de hiFundón Públic~.~ .'.,,:, e. "
~ 7:' ·trisiltúciones Comuiaítllná,s:EI .ParlamentoJ;~óp~9. J;~I.:.

Coris~jo, la Comisión, el Trlbunalde JustiCia. Fuentes del DerediÓ'
comp.nita[i.C);.J,,,?s Rc;!glame~t9~as I,>ifectivas, otros.a~toscom~~;
nitarios;''','··'.~'·'-:.,' ",,';""";' <' : .' .•• .. ",,;'

S;..Personal al servicio de la Administración Pública: Funcio
narios de carrera. Funcionarios.de empleo. Personal laboral.,

9,' Disposiclonés generál~s para 'Ia provisión de puestos de
trabajo.Form~sde 'PrÓvisión.Reingresos al Servicio Activo. Fun·
é::lol)arios de nuevo ingreso. Redistribuéión de efectivos.· Provisión
de pue~t.os de trabajo mediante'concurso: Convocatoria, órganos
.colllpeté'iates,reqllisitos Y condiciones de parqcipación., .

; J:O.;.,tProvisIQn·de .puesttls .de, trabajo mediante concurso
(cont.): •.. Concursos específicos~~C:()Dlisiones:devaloración;, rés'olu~;>
'ción, tÓtna:déc.poseslólLtPcr,oYisión dep'uestos de trabajo/de libre
de.sign~óta.,jJaiTe.rá:y-.promód6n.profesíonal••.Fomento:de:la'pro-'i~
moci6n interna. . '. .

i't.'~.iSlt~~~¡o·*e;·'~d~ii;¡';trélWvél~>afl~~ fuñd()~arlos:SeiviciQ
activo,' servicios especiales., Exce4encias. Suspensi6n de funcio.
ne~.'CoPtisi9ríesd~ servidos. '/ ";" ,'.'. . . .
:]2•.... Derechos y deberes deloslun~iónarlospúblicos: Régimen

retributivo de, los funcion~rlos: indeííinlzaCIones. Incomp~tJbl~
Iidac:lell~ . ,, "'.' .,... .. .

. 13..... Régimen disdplinarlo;Falta!i¡.sanciones, extinción de la
réspónsabilidad. Tra~itad6nde expediel)te~.

Sociedad y $is~em<JPenal

"14. TeorÍas explicativas del c1eÚto:Laescuela clásica de Dere
chÓ; Penal. .Criminología y pOSlÍiyismo. Biología y Psicología y
coriducta criminal. .Los diversos plariteamiento!Osodólogos y;la
Criminología contemporá,nea.., '.. . 1,' . .

. '15., La crimlnaUdad enla Espáñilactual. ·Las estadísticas ofi;!,
ciales y la clfranegra.·Evolución dé la criminalidad. Problaclón
reclus.a y poblaci6n penal. La victimoJogía. ....

·16. .Política criminal y prevención:, Conocimiento y evaluación
de lá ·crimlnalidad. Plane.s.·,deprévenclón.. Actuación primaria,

'. secundarla y .terciaria; áreas de prevenclqo; experiencias más
recientes. . .' . . .

17. . Política criminaly i'epre~ióll:~Ipoder punitivo del Estado:
Concepto, fundamerítoy naturaleza. Los límites derivados del Esta- '
do de Derecho: "EI priJlclpio .. delegalidad.. Los·.sistemas penales:
Desarrollo hisiórlco· y tendencias.' a~tuales. El. costo'del sistema
penal... " '" !.' .. .'. .

, ,lfl~ Politica cri~inal,.,tréÍnsfbnnadónsocial y reforma penal:
Los'procesos de crlminalizaclón ydescrimlnalizaéión. Sectóres de
conductas afectadas por c.adá uno de 10.5 procesos en la actualidad.
Lápennislvldad ysU relaCiÓn 'CQnambos. La reforma penal 1m
España': Las Iín~s geiiér'ales.lllarcádas'por el proye~to.deCódigo
Perial d~ 1992." . . .." ... '.., .'

19•. Elconcepto juridico .de.delito:Laacción. La tipicldad.
La' antijuridicldad~ Laculp~bil¡dad. El concepto criminológiCo. de
delito; <:' .' ".' ",' "'2..-' " .. ' ...:

.20.·' El· proceso' sa.ncionadór: .Orientaciones. actuales. Las
penas: Concepto. clases.. visióllhistórléa:Determiri.acióne indi-
vidualizaCión.. 'El pr()blemá dé las medidas de seguridad.., . . '

'21:" Los fines de las pe~as:'Análisill'criticc) de las' ideas de
rettlbución, prevencióh general 'Y'prevención especial. Elabora~
clones teóricas actuales. ' , .

c2g::eLa p'ená¡irlvati"a'de'.,libe'rtad: 'Concepto; .. Elementos.
Desarrollohistónco. Elaboraciones teilricas sobre su origen y jus-
·tificaclón.Lacrisls de la pena de prisi6n: _.'.

23. Los sistemas penitenciarios: Estudio sistemático-critico
. de losgrandes.sistemas históricos. Las tendencias. actuales.

24. La' organización soCial de la' prisión: Estructura formal
elnfonnalde la prisión~.DistintCisobjetivosy,modelos organi
zativos.eLós .enfoque~'etnoarietodolÓglcos ,en .Iasoclologíade.Ia .
prisi6n.EI análisis insiitucjoilal.·. • . '. '.' . . •. .. ."

'. 25. Problemas delinternalllientp'en' prisión: Posibles soh!!'
ciones; '. " -.'

,26> Sustitutivos de (apéria de'pri~i6n:Remisióncondicional
de la pena y regíIDenes de prueba. Imposici6n de otí-aspenás.

.Nuevás modalídades dé'ejecllciÓn de "la pena depi'isión. Consi
deración especial de ·Ia·, prlsión .abierta.. Fórmulas .de .ejecucióii~
extrapenltenclaria. '. . . .'" .. '.' . '.' ", "

'27, Transformac;íón'soclal y reforma 'de la ejecuCión penal:
El Jlacimlento deJa .idea de'res.oClalizád6n y su asunción en el
marco de la ejecución penaL LadiscUsi6n teórlco-doctrinalsobre
su conceptuacl6n yalcance.Objeciolles formuladas a la resocia-
Ii:taclón en el medio penitenCiariÓ.· :>:.. '" .

'-APAinADo'B .'

Der~cho penitenCiario
,'.".. .'

2S. El Derecho penitenciario: Concepto; Fueiltes.·Relaciones
con' otras ramas juridicasy con otras ciencias. ,"--

'29. Régimen internacional del Derecho penitenciario:;. Lá,'~
regulácl6n supr,anaclonal en~aterlaPenlteri:(;iaria:Conv~nios. tra,¡'
tados, pactos; dedaraclones'yrécomendaclones. Organismos'de
vigila'ncla y controLEspecÍé\lconsideracl6nde la labordelas'Naclo
nes Unidas y ciel·.Consejode Europa.' .

·30. Loscongresos.lnternaéiónales en materia penitenciaria',.,
Derecho penitenciario comparado. Especial referÉmcia a las legis-
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laciQnes;delosp,aisesnó~di!=os,centroeuropeos, angloliajones y
mediteQ'áneos. '. ," ~'. ' '. ' ,"', "

31. ' Evohi~ión ,histórica':de la legislación penitenciaria ~n'
España: .. frecedentesm~s,importantes. Las Ordenanzas y' Jos
Reglamentos derégimeninteóor del siglo XIX. Las-codificaciones
del siglo XX. . .

32. La normativa penitenciaria vigente: La Ley 0mánica
General Penitenciaria. Reglámentó Penitenciario. Circulares y
comunicaciones. '

33. Uneasgenerales de la ejecución penal en nuestro orde-'
namiento. Análisis del articulo 25.2 de la Constitución.

34. La relación juridica penitenciaria (1): Naturaleza y fun
damento de relación. Derechos de los internos: Clases y limites,
Sistema de protección y régimen de garantías. Deberes de los

, internos. ' , ',
35. 'La relación juridica penitenciaria (11): Prestaciones de la

A!fministración Penitenciaria: Instrucción y educación. Asistencia
religiosa. ' '

36. La relación Juridica penitenciaria (111): Prestaciones
(cont.): Asistencia sanitaria e' higiénica.'Alimentación. Vestuario,
equipo y utensilio. Economatosadministrátivos.

37. La relación juridicápenitenciaria (IV): Prestaciones
(c,ont.): El trabajo penitenciario: La relación iaboral penitenciaria,
modalidades, requisitos y, organización del trabajo; puestos de:
trabajo; clasificación, prelaci.6ny promoción. \"

38. La relación juridicá penitenciaria (V): Prestaciones(cont:):
Ei trabajo peJ:litenciario: Seguridad e higiene laborales; jornada'
laboral; .remuneraciones, ,disciplina del trabajo; procedimiento
laboralpenítenciario. El Orgá~ismo autónoO)o Trabaj~sPeni~
tenciarios. . .. ,', .

39. Régimenpenltenclaxio'(l): 'Coricept~ y principios inspi
radores. Régimen Generalde tos Establecimientos Penitenciarios.:
La estruCtura fisica.SeguridadYvigilanda. Clasificación lnterio;.
Ingresos yexcaicélaciones. '.' '.' .' . ' . . . '

49.R~aiin~npeniten~iaiio (11); RégiinenGenéralde losEsta~
blecimientosPenitenciarios (cont.): Intervención'de valores, dinero
Ylllhajlls~gli!Culioyfondode~horro.Conducciones y traslados.'"
Claslficllc1Qn deloli EstabléC1~¡entos.

41. .. Régimli!n penitenci~J1o,(III):'Establecimiento. deprevell-

:Z~~:°a:.a=~f::~e;~a~~sl~rt~WÓ:~~::::~:~t:~~i~~~:~a~~'ade~énidos y presos.. , ' . '" \ -' , ' , . '.,
42, .Jlégiménpenitenci~rJ,()JIV):Establecimientosde cumpli

miento. A!lpectol¡'g'en~rales.Páiticularldadespropias de los regi- .
'meDesordinario,' abil~rtoy~ .~,~rrlldo. El régimen de los Estable
cil11ientos,~arélj~veJ;le~~: ; ',," ." '." ' ..'.' , ; "'z

43. 'RegiO)ell pemtencillrio(V): Establecimientos especiales:
Tipo.. ,Normas.iJenerales.paitlCulillidlldes de cada tipo de' Esta
blecimiento;"'; . 'o,.'. " .• , •..• '

44., '. ·Ilé.gimen pénitenc;iarlQ"(\iI): El' derecho disciPlhiario. de .
los internos:Cí:)ncéptoy fuiidamentos. Méritos y recompensas.
Faltas y cOrrecciones: Medios-=óercitivos. '. ..

. 45. .Régimen penitenélarió (VII): El derecho disciplinario de,
los internos (c()nt.): Procedimierlto sancionador. Ejecutoriedad.
Prescripción y cancelación. ~; " " ,,' '. ' .. , ." .'

.,46, '.- Régimen penitenciélrlQ.(VIII): Informaéión. Quejas y recur- "
sos. Partiéipación de los lnté~os en las ,actividades del Esta;
h!~~im!~rité. '-', '" " -" ->~,,;:,,~, -. ,- .,. - - "- ' ~. ,.

47", Régimen'peni~ehcil!-ri()(IX):Reladones del recluso con
el.rn~ndo~terior.~omunlc~~l()nesy visitas. Recepción de pa<¡ué
tes .y, en~argos:'Aéceso ,a IO~J D,t~<Iios ,de. c;omunlcación.' La par-'
ticipaelón de lacoO)unidad.... " ' ' . " . '. '.'

'48:I..ospernllsos desallciáiNaturaleza.Clases. Procedimien-
to de concesión... .. "

49., ,Los beriéfielospenitenclários:'Naturaleza. CIases.Proce
dlmlento de concesión. Conslderaelóriespecial de la redenelón
de penas por el trabajo.•

50. ·1.a libertad 'condicional: Requisitos para su concesión.
Documentación y .tramitacióndeexpedientes. Causas de revoCa
cl6n. Tutela de los .liberados 'condicionales. Ei licenciamiento
deflnltivo.., ., . '.

51,""La:asistencla soclall'li!nltenclarla: .Antecedentes históri~ .
cos;, Fines. PtesíaClones. La Colnisión de ASistencia Social. :' ••

'·'S2,;,;:Elcontról 'de,'la actividad penltenciaria: El Juez de Vigi;.-
lanela (I):Orlgen'de la flgura:Naturalézá.Cuestiones generales.'
Nor'mátlva'vigente:-' .

S3,. , ~J contr,()1 deJa activIdal;l p~nitendaria: EI,Juez -de Vigl~"
laítcia' (11): }tn~állSis'sisteinátieo dé.'la$Ju~di.lnesque.le vienen atri
bJÜ~as: Cu~tlones procesales:.;: ,;./, ':",:,:", !,,- <

:54. . :Org8005 colegiados (I):Nonrias comunés. JuntaS- de Régl-'
. meriv Administración: Composicióíiyfuncíones; ',.' , .;- '.

'.55. Orgaríos colegiados (11)': EqWposde'obseÍ'\ra~i6n1':tr~~
tamien*o:Com~o~leló~ y funel0ll~s. " '. ../,.., '~;'.

56. Organos unipersonales:' Dlrector.Subdirectores~'Adml~
nistrador;c1efes de Servicio.. .... '...'.'. ' '.'. . ,.'

"57:CEI personal de Instituciories Perittenciarias.EstruC:tuí1tdé:,
los diferentes Cuerpos de F~nclonario.sde Instituciones Penltenl
clarias. 'Especial, referencia al Cuerpo ;Técnicó' delristituCioneA.
Penitenciarias: C..eación, especialidad; personaleri régimen ,de"
dérecholaborál. ."' 'J'. .• . '" .. " .' " " .. '

58. .Funciones generalésatribuidás 'al personal dependiente'
'de Institucl~nesPenitenclarias,en,=relacl6n-co~ (os diferentespués- .
tos de trabiljo en los Estábleclni'ieritosPenlfeQciarios y Comisiones:
de AsistenciaSocial.'" • ' < ':

·'5!). T.ratarillento· peniteriéiárlo'(I): Concepto,flnes y lúriite-s.,
Principios· ¿ientificos .'del. tiatamil~nto;' .Laco~figuraclón .del 'tra"
tamlentopenitenClario en la legislaclóriespañola:Coordinación'
entre tratamiento y régimen; , .:.. "'P'jJ.')' , .

.' 6~, Tratamiento Penltenciario' (11): Criticasa,1 módeló(c1ásico)
de tratamiento. Difiéultades y ob~flcúlos para el'tratamiento en
prisión; Eficacia del tratamiento: EVálúaclonesrealizada$." '" .

61." Tratamiento,penitenciario-(III):Laobserváción dellnter-'"
no: Métodos. ' ',.'.',' :.. :,' ;.':.

/ 62.Tratamient~ penitenciario (IV): El informe criminológico.
El estudio de los d~tos penal~s,p~Rc;:~sal,esypenifenciariosyel
análisis de la'earrera criminal del Interno penado. '. ' .'

"63. .TratainielJ~o penitenciarip(\T): E.llnfonne psicológico:' El
estudiQ, de los ~asgos temperaméntales-caraeterláles,: aptitudes, ,
actitudes, sistema dinámlco-motivacional y otros sectores de,iÍlte-
rés de la p~rsonalidaddel interno penado. , .. .-", .• ' .

64;-, Tratamiento penitenciario (VI): El diagnósticodeperso- .
nalidadcriminal..Capacidad c:;rirnhlal-yadaptabilldad social. Bases
teóricas de las diferentes hipótesisde'tfab~jo,anállsiscritico 'de '
los. mismos y ~~sl,ll!-I?Ilc:ac:ión~l rnAAdo p~J:lit~nciario .....•. ,' . .

'65. Tratami'érito penltenc1ani:i{VI1):'E1]úiClo>proíÍ6stlco.Con
tenldo;P~on9sticó,inicial, cQnfirn;tllCi6n:9' modificación del mismo
en las ~diversas.fase~del tratamiento. 'PronÓstico.fltiaI:'Mitodos
YJé~nicasaepr~n()stico.' ,.",,": '" ','I

66,Trafafutento penitenclari9(V1Ú': Lá'c1asificllci~perigl-a-'
dÓli .. de.• traf~ni~eritci: (::\lestlonesg~rierales~ Lap~opuest~ jol<;lal
de ~'asificadQny~estino:El si~teíri~A,~ln:dlvldl1alizacióncieritifica.
La'revlsión en'la 'clasificaCión: Progresión, regresión y Í'écóDsl~

deraclón de grado. La Central de Obsel'yadón.. ' .' . :..,; .
Ji,?: ..... Trata~ili!nto penitenciarI~JI?,): Éi prógrámaae~ataqti.e~

to:'Contenldo. '. Métodos de t~atélO)i~fitQ.ActiVidadeliYE:lementos.
a\IXiIlares deitiatamlento: ._"A'-- ," •.....•....•: .. 'J':':

: 6,8.: Tratlunlé'nto penitenciario "cXki:.a puesta én'práctica dcd
progrélriía:de,tfatámien~().·Elpªpelaelo~ especialistas, de los,:'
edHcél,'i:f?(es;'-de Ic)~ .élsi!ltentess,oéí~l~s,:lidel re.stodelos fU'nc_a:- :'
narlqsen, la ~lecl,léiórfdel tratami~n(o:'Coordinac:lón .de'. tareaS...

, 69,; Tratámientó'penitenclario 'OC!): EvaluaCión 'deÍ'esultados.'
Métpdosy ,técrticas. Üls Jnformes.,,~el164icos,·sobre .Ia evolucl6r{'
dé!'~éÍtá.rili~nto.El infol1I\e flnáI:.El segÜimiento'de casos.', ". '" .

'70.' Tratamiento penitenciano(XII):' la prisión 'eomo marco'
deitratamierttp..J.a. c()munidad terapéutica. Otras tareasencom~ó'~"
dadas;~lo~~<¡uipOli.:Actividadc!s:d(iriformación, •cori5ulta, .¡¡~e-,
sora~lentb;p~opu~s(a y coordin<icI.t)O:~s equipos y la 'Ia~ó~ e1,e
Inv.estigaclón. ImplicaCfóri en el tratamiento .de otrósestámemos'
e}(temós:a la InstituciónPeriitenciaria:'" . .

".';,~:,.~< _~ ..:.~ ":"_;":~ <'.'~:~_""'._ - \:. ::c '~_.,'_:"",~_;;"'<

Sf;GUNDA' pARTE ESPEClfICÁ"PÁRACÁDAESPECIAUÓAD. ".'. .:~-",'

.'. ~;.-

. Dere.choPeflal .'~

,1;: Conée~~~d~1Derec,hoPen~1.Sistema: Parte~eneralyp';¿"~'
espedaL Relaclón.~notras ramasdel'Deiecho. . .., <'.,;" . ," ",!

'~;' EvóIJ.lclón''del·DC!recho Penal 'e5páñol.4 codifieectónen '
el siglo .XIX.ypnnciplosdel :siglo"XX: EIC6digoPenaIVigen,te;



20204~; Vierlles·2.Julio'1993

esp~clar:referenCiaálao;l"eforrnade 25 de junio de 1983 y a la
opefáda porLéy Orgánica 3/1989.
.. 3~ El prinCipio de legalidad'.l-a Ley penal en el tiempo. La

Leyperiáhinel espaCio. ' . ',.. .
A.,Con~epto del'delito en el artículo 1.0 del Código Penal

español. Diversas <;1asificaciones de la infracción criminal.
5.' La acción. La omisión. La relación de causalidad. La fuerza

irresistible.
6: La tipicidad: Evolución y elementos descriptivos, norma

tivos y sul>jetivos. La ausencia détipo. La antljuridicidad.
'¡.Las causas de justificación: Legítima defensa y estado de

necesidad. La eximente. undécima del artículo 8.0 y el problema
de la obediencia jerárquica como otras causas de justificación.

I 8. La imputabilidad. La culpabilidad. El dolo.
9. ' La imprudencia. El error. El caso fortuito.
10." ' Circi!nstancias modificativas de la responsabilidad crimi~

nal. Atenuantes y agravantés. ' .
11. El delito consumado. y las formas imperfectas. Autoria

y participaci6ó criminal. Concurso de leyes y delitos. ,
,12. Teorlade la pena y la medida de segundad. Clasificaci6n

en el Clidígo,i'enal español. Laallolición constitucional de la Pena
de muerte. TendenCia de la nueva Penología.

13.,' Delitosconti:(Ilos inter~es individuales (1): El homicidio
y sus formas. Aborto. Las lesiones: Concepto y clases. Rel~vancia
del consentimiento.

,14. Delitos contra la libertad sexual.·
'15. .injurias. Calumnia.

:;16¡ :DeUtos- contra el estado civil, la familia y los menores.
, 17."" ''Delitos. contra la libertad: Coacciones. Detenciones í1e

;gales;.Allal,latni,entode morada. Descubrimiento y revelaci6n de
se<:tétos: .' ., .' ,
';1.8.,D~1itoscontrala seguridad' individual: Amenazas.Omi-

si6n deHleber dé socorro.' . . ' ,
".49. Hurto'lloboconviólencla o intimidación en las personas.
RobocoDf\¡erza'enlas cosas.. , . . . '. . .'

;:20;",E$tafa·;Y'otrh~¡'eiígáños. Cheque en descubierto. Apro
piaciÓn ·1ndebida.lrisolvenCias punibles..Receptación. Falsedades'
documel,ltales:Falsedades personales. "

.~.1.;~IJtC?~.c,ontraJosinte¡'esFs colectlyos (11): Daiios: Incen-

d.ig2~~s.~ti!tifó:;~ohtt~;1~Ii~<~rtad~e~oncieneiaylos se!1timientos
religiosos.Delitosc()ntra lasalucl pública. y el medio all1biente.
Delitósdepe)igro: '.,.'>'. . ,

i:23.'D!'!1itosdé10s·funCíonarios públicos en el ejercIcIo de
sus c:argos:Generalidades.Prevaricación. Cohecho. Malversaci6n
de caudales púbIIC:Qs. Infidelidad en la custodia de presos: Del1e
/gací6ndeauxilio'. Detención-ilegal.

',2~"Delltoscoñtrael Éstadoyla Constitución. Delitos contra'
la:se-gprldad'exterlor.Delitos'contra la seguridad interior.-Los deli-
tos de térrorismo.. , . " .. ' '. '. . .,. '. .'

25., D~litos'contra el orden público: Atentado. Resisténcia y
desobéí:lienciá>DesacatoJ Desórdenes públicos. ..

"26;;:'DeUti>s contra laAdmtnistraci6n de Justicia: Especial refe
rencia'aquebrantamiento.decondena ya la evasión deprelios.

DeréchoProcesal Penal,

('-'27;'La'jurisdi~ci6npenal:Cuestiones de .competen~hl.Orga
nó~:EI.procesopÉmal: Concepto, objeto, tipos; las partes en el
pr()ceso penal. ..... .'. . . .' ". . '.

, ,')28:'éLosact()sprocesáles: "Aspectos generales. Actos «.I:e ini-"
cia96n:.,AcfOS.deinves.tigacilm•• Medidas cautelares, co~especial.
consid~ra<:i6n-delasqu~ C" suponen privé!-ción de libertad. Actos
de <pJ11ii!\la.:Resóluciones Judi.ales, con especial referencié!- é!-sen-.!
ten¿í~YejeCl1torias. . .'. '" .....:

c.;~~ii ,.•Eproce.liimiento ,ordiºé!-rio: ,Principios. fundament.ales .'y
árijbit0de.apliéaci6n.. Laiilstrucd6n. El proéesamiento.ConcIu- .

, si6ndel sumario: ELsobreseill1iellto~El juicio Clral. . .... . ....
'.30. EI,procediinientoabreviado introducido por la Ley Orgá

rUeaU1988,.de 28 de diciembre: Ambito de aplicación. Fases:
\~__ .. " " .. -, '0'- _".: "', , '_ .. - ~ "~o _,' 0,_""",: -. --::-... ",'_.. ,_.. ..':.. .. " •

.DeinsÜ'lléciQn,lnte~eclia¡ de juicio oral yde *cuci6n. Los recur-
,"'os,enel.~ocecUJJ.lientoapreviado.Las reformallintroducic:l41spor
JaI:éY-'()Il~!}·2,~e30de.~'-Íl",. ..,..: _:;.:....,' .. ,,',.,

,,' .. 31.,,~ recursos: Teoria,geQeral. Recurso de reformé!-. Recur
. lló'ae~lad6n,.k!ZW'so e;t~uiÍúplica. Recurso de queja.·,Recurso
de-c:asacI6n.Re.c¡¡¡~de."w1s!ón.El reéurso, de amparo.

32. Procedimientos especiales de·t~ela de,losderechos fun
damentales: Habeas corpus: Ley de protecCi6n júrisdicciortal de
los derechos fundamentálesde la persona: ' -'- . ,.'

33. Las instancias internacionales en materia jl1ridico'Peni~

tenciaria. La Comisión Europea de DérechosHumanos. El Triburial'
de Derechos Humanos.

34. Principios generales de Ley de extranjerla: Procedimiento
de expulsión. Traslado de personas condenada!;.

35. Fórmulas de acumulación de condena,s. Artículo 70 del
C6digo Penal: Requisitos de conexidad a los efectos de este artículo,
problemática y recursos. Efectos jurldicos penitenciarios del que-.
brantamiento. .,

APARTADoB;

Criminología
- h·,.

36. Definici6n de la Criminología: Polémica y coincidencia en
las definiciones doctrinales. AceptaCiones .amplia y restrictiva. La
Criminología como ciencia empírica e interdísciplinaria.

37. El objeto de la Criminología: Delito, delincuente, víctima
y control social. El concepto juridico-penal de delito, como punto
de partida y referencia. Los intentos de elaborar un. concepto crió, .
minol6gico de delito. Problematización y relatlvización del concepto
de delito en la moderna Sociología Criminal.

38. Relaciones de la Criminologia con otras disciplinas. Su
naturaleza interdisciplinaria. Aportaciones de la Psicología, de la
Psiquiatria, del Psicoanálisis, de la Sociología y de la. Etología del
saber criminológico. Relaciones con el Derecho Penal y con. la•.
Política Criminal. .. .

39. AQ.!ecedentes inmediatos del positivismo criminol6gic:o o
«etapa de transición.. La Scuola Positiva. El Positivismocrlrriino-.
lógico éspañol. La Escuela de Lyon. Tesis Eclécticas. La Escuéla
de Qefensa Social. El neopositivismo soclol6gíco; , , "

40. La Moderna sociología Criminal. Teorlas.ecol6gica,y
estructural-funcionalista. Teorlas subculturales ydel aprendizaje.'
Formulacio..nes contemporá[leas. Criminología Critica. y del· eti
quetamiento.

.41.. Problemas' y tendencias actuales de .Ia Criminología:·. La
crisiS del paradigma científico y del positivismo criminológico. l.8
necesidad de revisar los postulados de la Criminología tradicionat
Las premisas de un nuevo planteamiento criminológico. ' .

42. Los conceptos criminológicos. fundamentales: El delit().,
Contemplación fenomenológica del hecho criminal: FOrrDasdeapa
rición. Examen de los motivos, lugar, momento, modos yparti-
cipación en la ejecución del delito. . .' . '

43; Los conceptos criminológico" lundamentales..'{cont.):El
delincuente (1). La persona d~1 delincuente como unidad biopsi
cosocial. Examen de las principales tipologías. Análisis biopsíquico
de. la p~rsonadeldelincuente: 'Anomalías. o enfermedades corpo
rales y ,crimen; a,nomalías psíquicas y delito; el problema: <lel sui
cidio;. inteligencia, temperamento y motivaéióndel crillÚna"edac;l~
y sexo. , . '

44. Los. concepto$ criminológicos fundamentales (cont.):EI
: delincuente (2): La persona del delincuente·en sus interdependen-,

cias sociales. El proces()' de·' socialiZaCión y los grupos primarios.
Factores relevantes en el marco de l,a ésfera social del delincuente.'
Sigiiiflcadú rl~l deUtu ~ü~l· corie longitudinai ae iaviaa .áei autor:
Constelaciones criíninovalentes y criminorr~sistent'es. . ..,',"

45. Los 'conceptos criminológicosfundalllentales.(cont.):.La .
victlma. La Victlmología. El papel deja vfctimaen eldelitó.El

, . riesgo de convertírseenvíctiína. Efectos deldelito en;!~Víctiina..
La: indemnizaci6n a .la. víctima. Víctima,.y prevenci6n' deJdelito.
Los movimientos de autodefensa. "'. . ',' ,

.. 46.:Los coriceptos .criminol6gicos iundamentáles:(cont:):,·EI
control social.. ·Instancias, mecanismos ,y, procesos de ',selecci6n 'Y
criminalizacién:Ladenúncla ,d,'!I' delit¿, la, actividad del Ministerio
Fiscal,laactuación de la Policía,-el procesopenat ,:Aportación
'de la ,Criminologia de la Reacci6n Social:,DesviacI6n.primaria:y
desviaci6n secundarla. ,~,

, .. 47.' Represión deJa, criminalidad ,y eficacia~elas sancionés: ';.

~=ri~~:::=~:C:a~~~f:z:~~:::rri~=~j:d~~~~~;i::~1a~~l'~
(asconsecúenciasJurldicas·queafe$n aJaUbertadpem>naÍÚiad:
Esp'\!éiatí:ef~re~ciaé!-Ja.prisiógpreventiva~a la COlldenll~Jldi-

• clonal.VerJf!cacl6nempírica ~e 1llfulllZión prevcmtiw.generaLy
,esp~,C!eú;;:;¡di(~ersaspenas... . '
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.55. Fuentes del Derechó :Administrativo;, Clases:'Jerarquia.
, La Ley;;Susdases;,Leyes()rSanlb~sy Ordinarias. Decretos-leyes~
Dec;etosLeglslatlvos.·El' Reglad,.ento: Concepto y justificación.
Re,quisitos.c;lev~lidez.~<;:Ias~_ ho~,actosadmlnistrativosgeneralesr

yJas instrucciones;y.6rdenesc;le,se'rvicio. Otras fu~ntesdeDerecho,
Admlnlstrativo.! ;'11'" ",~' :".,'''. ".' ,':. . .

·56..' El 'acto'ledmiriisfratIvo;' Concepto; Elementos:" Sujeto,
.'objeto.finy,forma.'Claslficaciónde los actos administrativos. ,Moti.

¡ v¡iclón y comunlcacl6n.·El silencio administrativo: Naturaleza;.c1a
ses y.régimen.juridlCQ'. ¡:ü "

57.• "Eficácia'vva1idezd~lacto administrativo:' Presun~ión.de
validez yeficácia.' Nulidad de 'pleno derecho: Causas y efectos.

,Anulabilidad: Causas.yefedos.l.a conversión,conservaci6n y cono,
validación deJos actos admiríistrativos.' '

58. '~'R~vlsl~l1'de 'lbs actos en yia administrativa:· Revisión de
ofiéio:Casos e~ 'qiJe 'procede•. R,evocacl6n y sus límites. RecursQs
adnlinistratlvós':'Conc~¡>to.']>rillcl'piosgenerales. Clases: .Recurso ,
ordinarioyre~ursó'deJ'éVisi4n.>:,· , " " ' .'

;59. ',:EI 'orocedimiéóto adnil~l~trativo:Concentou natural..".., ,
La Ley 30/i992,'de26 de)loviembre. de Proc"di~ientoAdmi
nistratlv()Com6n:Amblto deaplicaci6n y principlosinf()rmadores,
Lalfpartes. 'ElprO-«C1imielúp,foniún: iniciación, ordenaci6n.Jns.'
truécl6ny finalizaei6n~"Lospiocec;limientos'especiales: Referencia
a los prinCipios dé lap-otéstádsariclonadora y del procedimieóto
sancionador en la Ley 30/1992. ..' ' '

60. 'La responsabilidad';,~atrlmonial.de 'la Administración
Pública:Principal~steorias.Stl regulaci6nen la Ley 3011992.
de 26 de n~viembré.Larespónsabilida.dde las autoridades y per
sonalal servicio de lasÁdminlstraciones Públicas.

, 61. .Los c~ntratosadminlsfrati\;os: Naturaleza juridica, clases
y- régimen juridico:' Etementos--de .los contratos administrativos.
Fonnas'de adjudicación de losccontratós. Resolución de los con-
tratos_administr.#tiVo~~>';'.'.,;.'j',!i.:; " . .' ,

62.' El 'Estatuto 't\e 10s·Trabajadotes: Principios generales:
Negociaci6n colectiva: 'E,I conyemió colectivo para personalláboral
en Instituc1é?nes'Penitencia'Íl.1..tbertad lIir1dical y parti~lpaci6n del.·
personéll éll servietodela~ ~d~Inistraciones Públicas.. .-

.. ;;

1. Metodología en las ciencias soclal~s. Relacl6n entreteoria
y método. Métodos experimentales y correccional. Validez interna
y 'externa de ambos métodos. Criterios de aplicabilidad.

2. Diseños de investigaci6n (1): Diseños preexperimeqtales,
cuaslexperimentales y experimentaies. Su aplicabilidad en las Ins
tituciones Penitencias.

',3. Diseños de investigación (11): Diseños de grupo: De dos
grupos,muitlgrupos y factorial. Diseños de un solo sujeto (n.l):
Reversi6n· y retirada, línea base múltiple Y otros tipos. Su apli·
cabilidad en las Instituciones Penitenciarias.

4. Evolución de la) eficacia de los programas de intervenci6n
en las Instituciones Penitenciarias. Diseños a utilizar. Diseños
macro:inicro. Evaluación del 'impacto del programa en el sujeto.

, ,,5.,Psicofisiología: Fu~ciones delS.N. Central en la organi
zacl6n de la conducta, percepción y proces,élmiento de la infor'
macióny órdenes de acciones. Funciones del S.N. Autónomo.
Indlces Pslcofisiológicos útiles para Identificar el comportamiento.

6. Motivación: Caracteristicas de las motivaciones. humanas:
Liberaci6n reÍativade requerimientos biol6gicos y ambientales;
importancia de los aspectos cognitivos y sociales. Frustraci6n y'
conOicto.

7., ,Agresión y violencia: Tipos de conducta agresiva y violenta.
Modelos explicativos. Variables determinantes, moduladoras, e
inhibidoras de la conducta agresiva y., violenta. Control ,y modi-
ficaci6n de la ,conducta agresiva y viólenta. .

8~ .. ,Actituc;les: Formación, caracteristicas y medida de las acti
tudes. Cambio de actitudes, estereotipos y prejuicios..La persa-
nali<iad élutorit~a.. . .' ',' , , '

<9. 'Personalidad(I): Modelos factoriales-bióI6gicos:Caracte.
,ris.ticas'ge!lerales; ,modelos de. Eysenpk y, Gray•.Aportaciones y
limitaciones de estos JUodelos."',>",,w•. "';" . ."

.10.:, ~ersonalidad (11): Modelosliocia,l,es :(J;Janduray Mischell).
Modelos, ióteraccionlsta,s (Endler ,y Mag~usson). ~portacionesy
limitaciones de estos modelos.- ',' ,.... .... ' '. , '. .

~1.. Comportamiento aJ:}ormal(I): Lo Q,ormaly lopatol6gico.
Trastornos relacionados con .la ansiedad: Tipos y modelosexpli
cativos. Trastornos psicóticos: Tipos y modelos explicativos. Su
"elaci6n con la conducta delictiva,. ,. " "..' . ..... _.

'12: Comportamiento anormal (11): Trastornós. del comporta
miento.. Conducta.y normas sociales. Las psicopatías. Variadones
de la condúcta.sexual. Adicciones. Su relaci6n con la conducta
delictiva., , . _ .

13. ' Aprendizaje (1): Conductas adquiridas por condiciona
miento clásico. Proc~sode, adqulsición~ Variables que intervienen.
en laadquisici6n. mantenimiento y eXtlnclón.ProcedimiellÍOs para
modificar y extinguir estas conductás. Ejemplos de aplicaci6na
c()nductas ~elictivas... . . '. ..... ". ../ .. ' .

",' 14. . Aprendizaje (1I):-Condicional11iento operante con estímu.
10$ pQsitlvos: Adquisición y moldeado. Variables 'que Intervienen
en la adqúlsidÓll,' inantenimientoy'extincl6n; .estímulos discrl
minattvosydelta; el estimulo reforzador. Cadenas de conducta.
Procedimientos de extinción. Ejemplos de aplicación a conductas
delictl~as. ' .

15.. Aprendizaje (iiii: Condicionamientóoperantecohestiinti.
lósaverslvos: .Aprendizajes de escape.' Aprendizaje'de .evitación
y castigo. Dlfer~nciasentre'el'controlde conductas mediante 'esti..
mulos positivos y negativos.' Ejemplos'deaplicaci6n a condtictils
deliCtiVas:":":·····

16." Aprendizaje (IV): Apr'endlzaje dé imitaci6n: Modelos expli
cativos; Variables implicadas .en· est~aprendizaje. Aprendizaje
eversus.-ejecución. Ejemplos dé ápliéaci6na·conductudelictivas.

" 17; ',ModelOS explicativos.de la conducta.deliCtiVa. (1): Oriell~'

tacionés'~de carácter biol6gico: Teoriasde Illsanomaliasfísicas,
somatotípitas ycrolÍlos6micas. Orieittátionessociobiol6gicas y
etol6gicas. Aportaciones y Ihriitaciones de estos modelos. .' .

18. ,Modelosexplicativosde la conducta delictiva (11): Orie~""',
taclones psicodlnámicas: Teorias: clásicas. Formulaci()nes PO$t~~.

, riores; Aportaciones y limitaciones de'eStos modelos.··, ,.- ,., .. "';.¿"

.,."'19. Modelos explicativos de la conducta delictiva (111): La~sc>-'
ciaci6n c1iferencialy el papel de lasubcultura delincuente. Teorlas
delnatú'ralismb,' fenOinenología'y etnolJÍetodologhl~Eletl<iuetad¡'
socIál: Aportaciones y limitacioneS de estos modelos;;- " " .,c
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20'; Delincuenciaé l!1te1igenCia:Concepto. Medicl6n. InOuen
clas culturales.. La Inteligencia como variable moduladora' en el
paso al aeto delictivo yeneJ:élffió de105 programas dereeducacl6n.

21. Delincuencia ydiferenclas psicol6gicas en funel6n del
sexo: Impprtancla del _róloHii:uaL Reversi6n «verSus- convergencia
de -roles-. Movimiento de Iiberaci6n de la, mujer. TendenCias
actuales.

22. Delincuencia y diferencias psicol6gicas en funci6n de la
edad: Perfiles personales Y'tipos delictivos por 'edades. La carrera
delictiva. Delincuencia juvenil. Tendencias actuales.

23. Delinctiencia'~dlferértcias psicol6gicasen funci6ndelá
clase social: Perfiles perso'ruÜes y tipos delictivos por clases socia
les: DelincuenCia de _c~elloblanco_yde _cuello azulo. Stibculttara
de la delincuencla.Téndendas 'adualés. ,- " ' .' '

24. Poder e inOuencla 'soclal en las prisiones: Aspeétoseto
lógicos y antropológicos-culturales del poder. Tipos de poder:
Informativo, de experto"coercttlvo, de referencia y de recompensa.

25. Procesos deatrib~el6nen las prisiones: Model~de J{elly
y principio decovariacl6n. Modelo de Jones y Davis y principio
de eliminaci(m. Ca.usalidad interna y externa. Errores de la
atribución.' "

26: ,El" Iiderazg9 ep ,el interior de la prisión: Modelos, expli
éativos. Tipos YfU~d()nes(!ellider. Caracteristlcas,de .os lideres
enprisión"é' :. "~',' ' ," , ."\:" ,

27. ;Conftictos elltre g~tipos en el interior dela prisiÓn: Teoriá
de lafrustraci61\-agresiqn.:ri'aJ:Jajos de Deutséh, Talfel y Turner.
Solución, al confticto',int~~grupal: Investigaciones'de'Shé~iff y
Deutsch. Cooperación ycon~ido en gruPo. '.. "','

28.. Actividad y rendimiento de los internos en prisión: Redes
de cQmünicaci6n; independencia !(saturacl6n. Modelos de Steiner
ydeShimett.' , , '

29.. ConfOrmidad grupal y. desviacl6n de las normas en el gru
po de internos: Normas de, reciprocidad y del daño· fisico a los
otros; teorías del'ióte~bio',ocial y'deVcomportamiento nor-
mativo. , " ,'. Vfrr:.: (:~~<T'.': , "

,30., ,OrganizaCiónsoClal.dela t>rislón.Control fornlal.e infor- '
mal. Có~i~o;d~lr,clu~p? Jerg\\r Mng:ua)e,S!lbéultuéas b;.rcelarias.
Fenóméñosdé háéinamiento yéonduda'dél recluso." ,,""

31: ,Cllmasoc1al deja prisi4n: Modelo de la deprivación y
de la.comPleínentariedad;ESéála1de medida. Cambios de clima.
, 32.' Efectos psicológicos de l reclusi6n:Variables delaper
$onalidaddel,reclus~y;5\15 ,variaCiones el lo largó del ueDÍpode
cqnd~na(variaCionüeriJa,autoestima, autocontrol ..,.).

f ..•. '. .-'; ',-' . ' ...-. -,' ,

,.' \:1~~:'-~::\: t':

. . 33." Luv~ttiaciónps~~()lógic~enel mundo penitenCiario. Dife
rencias ypecuUaridadesdebidas'ál ambiente de reclusión. Obje
tivo!!. ,As¡:ie,ctosde!compdrt!urlielltó de los internOs aévaluar.'

34.' Análisis funCional 'del·" comportamiento: DelimitaCión,
estructura y objetivos. Modelos de análisis d~ cOllducta:' Métodos'
dereéogida'de informad6tt ';para:1'ealizarelanálisis de conducta.

35. La entrevista: Objetivos él lograr. Entrevista estructurada
y.nOfi!struc~l-Irac:la.9lJi~,J?h~~:de)a,entre'(ista in,icial. Y~~té!jas

y!imit~~!ones., ""'\~"'';',é;\h;3'~?<'''''':" ,",":'. ' "!.,_-,;,,, /,",
,; .,., 36. .La$; técnicas '1'~9y'e~¡Yas:~eactivosmás ilppo,rt~~~~~

\1Dnt::al::u: lhnlt:al-lnnDC! . .- o " • .,

~.~~--~...:--,: -~-"---~~-j".~ .._~~. _.~:::~1'-;Ji;'j;t'>->-:.: -~:'" ': _ _ . -~ :..,;- " ,; _,'¡':: '.::.

37. Las técnicas.psicométricas: Instrumentos para l,Iled!ción,
dfi! la lnteligellciJi, pen¡oO¡"Udac:l_ actitudes,· motivaci6n,autocon':
trO,I'.Cil~i·yentaj~sYl!.ní~a~!9,ri~~~:,·:-',: . :"'.::' ,'"
,' 38. EscalaS d.e actitl1d.e'y.inedidas cognitivas:.Escalas de a1ie~

naci~n, ~nde~~sif5Il~;'l1#!i~9~,~,'M~iala,pena;~c.~ Ventajas y
limitaCiones. .' '. . ,'"",,<, .. , ,,' ",,', ",. :.'" "'.'

3,9, Ob$ervaCiól1d.f!l1 C:QmPQ~r,ÓÍento:'.t>bietiv~s 'al()grar.,lndi~'
ces de fiabilidad. Determinac:i(m'de lascategorias de ob$erváción.
Ventajas y lim!taci.on~s.~,.",/;.;~··.-, " '.' "." ' _

> 4()," OJ:Jtenci6nde>JJ~~l~~~ ,:pslé:ofisio,l.ó,gicas: ebbjétivo~: ••
lograr. Tiposd~JJJedida,sa;9~~~m~r.,(;e!1~es.versus-espe~~fica$,·

Ventajl!!!vlimi~acloQc!s.".i'~:.~;;~',< ',";> '," h'":!.'''?J: ,-,¡

h~U"!E,,al~~c:i(mS9ci9~\!~~",Ae!. ;nteJ)Í9: .valoresJi" i,IJ(lic~
s()ciométric9,s..J,lI,terpreta.~,i~~1~~.~,~,linica,y mateRJá~ca. V~n'

~~~{.;~~~:~~d~~ ~~I~~'m~i,~i;,.'p~riiteric;i~rl¿: ist~4i~;cÍ~i .~~~~~~
, d~um1,l~lit~r 4~t~n;t,pQ d..eJq!~r,p.ps.y,d~ldt!,funcif:)nélri9$,Jn~licado.res '.
. cl~,c:pn6ict!~d.éld,y,c:Ie~~~~i{>q;f1." .lJuevit:s,RJedi~,p,c':'tn,b,iQs_,

especificos.. " " " ' . '. ' , " ....~/ "0"'" .~,

~;43.'- •'Evalu~ci6If#i~$il'deSeÍílp~i'ia'r:en la prisi6n. Análisis
de puestosdetraba1o iiuisiSQaci6natntemc)s. . ".'. ".. " ,

'44. La'intervericion'pslcol6gicaen el medio,penitenciario:
Diferénclasy pecu.iaridades c:Iéblaa~,al ambiente de' reclusión.
Ni"eles deintelVeñcl6Q~Objetivos. ~!inclpios cieoritólogicos.

45~ ,Si~t"emas 'de psicoterapia P~él c!ltratamie,nto flldiv!clual
del interno.. M0clelos .principale$.lá::elicaclade los mOdelo. de
psicoterapia;' ;,,:~ ,.; !,/.,.:".' .'. , •.... , "

, 46.. Métodos grupalesaeirif~iYehcI6n:Gruposferapéuticos,
gruté'P9Si de aprendJ~aje~~PO$, ~~I?,tt!~ivos; Enfoques, proce,sos
y cn cas.. ... . • ,- .", ,

'.' 47. .Técnic~s ;para reducir lasr~~puestas' de ansie'dad:' Desen~
sibllizaci6n sistemática. InundaclÓn'estimular. Relajacion. Otros
procedimientos:, .' ¡ .

48. Técnicas de _blofeedbackii:', Objetivos. Tipos. Procedi
miento básico, AÍ'easde'apllcaclón. Técnicas de' autocontrol.

49. Técnicas basadas en elc;ontrol de contingencias (1): Téc.
nicas dirigidas a instalar, desarrollar, mantener y aumentar con
ductasadécuadas. ".' , ,; ",.¡'",' ""

50. Técnicas basadas en el coJitról de contingencias (H):Téc:
nlcasdirigidas a debilitar,dismiriulr:ri extinguir conductas illde-
seadas. . ,"C' .'

:51. Técnicas cogriltivas. Técnicas'deresoluc16n de proble~
mas. TécniCáS de', reorganizacióri' cdgnitlva. La inoculaci6n de
strees y otras técnicas" de' alteraclólíde larespuestacognitlya.

52.. Entrenamiento enhabllidadessociales (1): Objetivos.
Modelos explicativos.. Esquema general de los tratamientos.Eva-
luación c:ie los déficit en habilldadessociales. ,. "

53. ,Entrenamiento en' habilic;lades 'sociales (H): Programas'
. concretos 'para el desrlrroUo'de ese'entrenamiento con internos:

AserciÓn, negarse a demandas p~co razonables.,resistencla a la
provocacl6n, deteccJ6n. desituaclon~sd, 'corifticto~ búsqueda de
empleo, inicio .ymantenimien,to' de ,nuevas conductas sociales.

.... 54. Tratamiento de Iba'tra$ion;JQs depresivQs~Prógr,lDía~ dé
prevencl6n de suiCidioe'n las'Instituciones Pémitenciarias:'Mod~los
y lirocedimiento básico. .'. .-, ';e<' ..... ." ,'. , . ." "

55. Tratamiento de las conductas adictivas: Cons~mo éxcé~
sivo de alcohol, adiccl6n a drogas y otras adicciones. Modelos
y procedimientos básicos;',;:;"·'·.;::r:'¡.j', "
, 56. Programas deaplicaci6n en las Instituciones Penitencia
rias: Individuales ygmpales.
.'~ 57. Programas de ,ec9nomia ,de. fichas: Instauración y man
tenimientodenu~vasconductas, paso a contingenciasdel ambien
te" ordinario. Contrato conduchial.Sistemas progresivos; .

58. Programas de intervención paraelc9ritrol de la ira y con
ductas violentas: rratamiento de 'los agresores sexuales. Modelos
y procedimientosbáSicos;,i'

59. Programas de modificación de (:onductá; para la preven"
ción .y rehabilitación de, delincue~tes' en comunidades no peni
tenciarias: Objetivos. Programas aplicables a ambientes familiares.
Programas aplicables a am.J>ientes escolares. Programas aplicables
a comunidades y barrios: /, ,c;-, ..

60. Programa de modificación de conducta en Instituciones
Penitenciarias: Objetivos. Modelos de programas. Efectos directos
sobre la condúcta dentro de 'Ia Instltuci6n. Generalizaci6n de los
efectos al rriedioQidl~~ticj~'Vénta}asY,fimitácioites;' ....• , .... ,

61. Programas'pára labrglfu¡zación Interna de una 'Instituci6n
Penitenciaria: Objetivos..Ejemplos de algunas realizaciones.
. . 62. .Progi'a!Das dirigidos a facilitar el paso de la prisl6n a

la vida cotidiana: Organizacl6nde nuevos',sistemasde' vida, cap
taéión. de amigos, '. bÚ$q,ued,a, c1~traJ>ajo, .identiflfaci,6n de, situa
ciones que facilitari 'la aparlc.16o' 4epfó'blema$. . . '. ." .... ".'

-.;~ .,.,'" ..~;;'; ':.,;, ',_.': ~';~ "),'::' ' _..

,.,.~~~:,
~dbaDai'opÓSldiD'C~~TécDI~

'.,'. -'" -, -, ",. " . " ..... " , :"

Juristas
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Se.cretarlo: Don José Antonio Garrldo Martín, Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias: .

.Suplentes:

'. Presídenta: .Doña Avelina Alonso Escamilla, Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Unlversla'd. .

Vocales: Doña EmeliaMontalvo Jlménez, Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias; don Miguel Bravo-Ferrer Delgado,
CuerP() de Abogados del Estado, y don José María Dalmau Pérez,
Cuerpo Superior de rnspectores de Finanzas del Estado.

Secretario: Don Mariano Sánchez-Ortlz Rodríguez, Cuerpo Téc-
nico de Instituciones Penitenciarías. .

Pslc6logos

Titulares:

Presidente: Don Fernando Romero Angulo, Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias;

Vocales: Doña .Nieves Méndez Montero, Cuerpo Superío.r de
Administradores Civiles del Estado; don Luis L1avona Uríbelarrea,
Cuerpo de' Profesores Titulares de Universidad, y don Miguel Cle-,
mente Díaz, Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Secretarío: Don Jesús GÓmez. Pérez, Cuerpo Técnico de ins
tituciones Penitenciarías.

Suplentes:

Presidente: Don Francisco Alonso Rincón, Cuerpo Técnico de
Instituciones Penítenclarías. .

Vocales: Doña Ana Díez L6pez, Cuerpo Técnico de Adminis
tradores de la Seguridad Socia4don Manuel Muñoz López, Cuerpo
deProfesore'sTitulares dé Universidad, y don Francisco .GiI Rodrí
guez.. Cl,lerpode Profesotes Titulares de Universidad.' '. ' .
. Secretaría: Doña Paloma Espartero Martínez, Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciaría~. '

. ~OIV

D . /'d' - . .. . 1 . d • '1'.. .' on ona •...... , .. " '¡' •••••••••••••••',., con omlcl 10

en ~ ~ Y. documentonacion'al de identidad número " .

Declara, bajo j'uramento o .promete a efectos d~ ser nombrado
funéionario del Cuerpo ....•...... ó •••••••••••••••••••••••••••••

que no ha sido' separado ·delservicio de ninguna de las Admi
nistraciones Públicasy que no se halla inhabilitado para el ejercicio .
de ~ncione$públicas.

·En ,•..••.....•....:, .• ;a de , de 1993

< .

MINJSTERIO DE DEFENSA

17180' 'REsoLucÍorF$61/38837/1993, de 24 de junio, d~l
. General Dfi"fú:tor 'de 'Enseñanza, por la que se publica
la composición cM7:ribunal de Selección para el acce
so cda condició,d;(e'militar de empleo de la categoría
de Pllcial r!eLEj~rJ;ito de. TIerra (Pilotos de heli-
cópteros). . .

En cumplimiento de la base 4.3 de la Resolución
442/38566/1993, de 23 de abríl;de la Secretaría de~tadode
AdmittlstraCión'Militar, porJa que se convocan pruebas selectivas
para'efaccesba1a'condici6n dé militar de empleo de'la categoría
de Oficial del Ejéi'Cito de Tierr~,Pilótosde helicópteros~sepubUcá

. la composición dcdJ"rlbumil de.Selécción.

M~drid,:·;:ld~j~riIÓ·de199á.-ElG~neral Director de En~e",'
ñanza, Vicente RipoIl VaOs"·"" . .

.' .. Tribunal de~lecclón'

': .1'reliídenté;CoronélCuerpoGen~;;;¡!a~'í~sArin~~donk~ge~io
Rodríguez ~pez. .'...,' , ~-, ,"

, seCretario: Capitán Cuerpo Gener:.al de las Armas don Carios
Rome~oLópez.· . . '. .

Vocales:

.Capitán Cuerpo General de las Armas don lñigo Pareja Rodrí
guez. Capitán Cuerpo General de las Armas don' Arturo. Martín
Filgueira. Capitán Cuerpo General'de las Armas don Angel López
Hernando. Teniente Cuerpo Generai de las Armas don Damián
Paienzueia Serrano. Teniente Cuerpo General de las Armas don
Antonio Gisbert Azofra. Militar de Empleo Oficial doña ElenaCaJ¡t
Gallardo. ' . . . ,

Suplentes.

Secretario: Subteniente Cuerpo General de las 'Armas don
Rafaei Bhelmar Ceballos.

Vocales:

Teniente Cuerpo Generar de las Armas don Marlano Martín
Sanz. Comandante Cuerpo General de las Armas don Carlos ~ey
Terrón. Capitán Cuerpo General de las Armas don Jesús Gómez
Rueda. Teniente Cúer¡:io General de las Armas don Juan,Delgado
Vicente. Teniente Cuerpo Escala Media Especialista don Miguel
Campos Hernández. Militar de Empleo O.ficial don R~bertoNúnez
Peque. . ' . . .

MINISTERIO
.. 'DEECONOMllty}iÁCIENDA

'17;1 81 'ORDEN de 24.de junio de 1993 por la qúese corrigen
errores y se· inc1uyen:anexos II y lIla' la Orden
de 15 de junio de 1993, que convocó concurso espe
cificó (2.E.93) para la provisión de puestos de trabajo .
'en el Ministerio de Economia y Hacienda. '

. Por Orden de 15 de junio de 1993" publicada en el«Boletín
Oficial. del Estado» número. 14S.de,22de junio de, 1993, se con
vocó .concurso espec~fico (2.E.93).paraJa provisión de puestos
de trabajo en el Ministerio de Economiay Hacienda.

Advertidos errOres, se transcríben a continuaciónlas siguientes
r~~tificaciones: .' .

En l~págin'a19050,colummi. délifdérecha, párrafo '11,' donde
dice: «DJrectorgeneral de Servicios del Ministerio ~.; Subdirector
geiuiraldeRecúrsos Humanos»,debedeeir: «Director General~e
c: ....._,;#"';~~ A..,.J u;~;~ ...'""'_:- ~~~1-....1.:...."""_... ;,.,,..... ~:-._ ~:..:.: ... ' ...1.-,'.." -" --'--'-- --'v;¡;¡o.,,,,._._... _""a .."••&~..,. ..""••_ ,••• "",,,UUU•• 1I:ó"'LV. ""c:;••.::;.a.- u.::; .".:'O"'UI3U3

H "·' -,'.' " -.< . <,-~-;-::.,<;';;.';-~;:-:

umanos.. .' '. . . '. . '
:"En lii.página 19050,columna dé la'derecha,.párrafo15,dónde'

dice: «Subdirección .(ieneralde Gestlóri"deRecursos Humano's~;
debe décir: «Subdirección GeneráldeRettirsos Humanos.; ,

,. Erilá pflgina 19050, columna de' la'derecha, páiTafó 17, d()nde
dic.e:_«a~*!esore~.., debe:deci~:_~~:ses~r~~It~ ._', _.. _",,' _" .. __ ''''' _ '~_ '
~Enla páglna190S1, coluJnna'de la úqúletda, párrillo 2,segun-

dá'Uiiea; donde' dice: «dede';debe dear:~desde"'; .... .. '" .
,En'I~.página 19051, colu,mnadela Izquler'dél,6.lthnopárrafó,

seguhdalinea,doride dice: «Selvídos;Generales Recursos Huma~
nos~~' debe. decir: «Subdirección Genetal'd,e Recursos Humanos»:

En la página 19051, col,umna de la derecha:, párrafo l,seli:ta :,__ t

- línea,: do'ndediCe: .dósreunlonli!s»;' 'debe, decir: -'las reuniones.~

En la página 190si,columna dEiláderechá;·párrafo 2, prim~
. línea, <;fonde dice: «puesto detrabajo: Gabinete Secretario de Esl:a
do'deHélclenda; Sli!cretarlo/a. Dél'artarJ¡ento de' Trabaj,? N-30_,
deb4!'dedr: ~puesto de trabajo: Secretaría de EStado de íia¿leni:la~
Gabinete Secretario de Estadó'de Hacienda; Secretario/a.Puesto
de Trabajo N.30.. . . ,. ,


